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S134. Corazón de mujer

Descripción

VI. Diagnóstico del Programa

La posición de las mujeres con relación a los hombres está determinada por su condición 

de vida; una mujer en condiciones económicas de dependencia, que está al cuidado de 

hijos(as) en mayor medida que la pareja, la ausencia de bienes materiales, de servicios 

básicos y una escolaridad baja no permite a las mujeres acceder a un trabajo remunerado 

y estable, siendo sujetas de discriminación y desigualdad.  Las mujeres adultas entre 55 y 

59 años tienen más probabilidades de enviudar que los hombres adultos, menos 

probabilidades de volver a contraer matrimonio y más probabilidades de vivir solas, tres 

condiciones que pueden empeorar la inseguridad económica en su vida adulta. Este grupo 

etario de mujeres, en su mayoría  no son sujetas de programas sociales a nivel federal y 

estatal, y representan índices de pobreza; es por ello que el estado a decidido incidir con 

acciones para reducir las brechas de desigualdad en este sector de la población. En todo el 
a) Definición del problema

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), ha 

señalado que: “En México, ser mujer implica mayor vulnerabilidad de encontrarse en 

situación de pobreza, y enfrentar las peores condiciones económicas y sociales". Otro 

elemento que permite identificar las brechas de desigualda en este sector  de población, 

son los indicadores de pobreza y pobreza  extrema que las describen por grupos 

quinquenales de edad a partir de 50 años. Las mujeres inician su transición hacia la vejez y 

comienzan algunos cambios significativos en su salud y el estilo de vida. En el estado de 

Morelos para el 2022, datos del CONEVAL, señalan que tenía una tasa de pobreza del 

41.1%, y con la línea de pobreza por ingresos era de $4,158.35 mensuales en zonas 

urbana, $2,970.76 mensuales en zonas rurales. Con relación a la pobreza extrema en el 

estado de Morelos por ingresos era de $2,086.21 mensuales en zonas urbanas $1,600.18 

mensuales en zonas rurales; la situación de pobreza y rezago social en el 2023, por miles 
b) Estado actual del problema

En todo el mundo, en 2023, las mujeres de entre 55 y 59 años de edad tienen más

probabilidades de vivir en la pobreza extrema que los hombres (8%, en comparación con el

6,9%). Muchas mujeres llegan a la vejez con escasos bienes y ahorros, y carecen de una

pensión adecuada y de los beneficios de la protección social. Las mujeres en nuestro país

y en particular en el estado de Morelos, enfrentan mayor vulnerabilidad al encontrarse en

situación de pobreza, donde las brechas de desigualdad son insuperables. En el caso de

las mujeres de 55 a 59 años aumenta su situación de dependencia económica, al no contar 
c) Evolución del problema

Entender la pobreza no como un fenómeno de comportamiento homogéneo, sino como

una condición marcada por los diferentes factores de discriminación social. Cada uno de

estos factores deber ser tomados en cuenta para el diseño y la implementación de la

política pública, considerando estrategias coordinadas entre dependencias y órdenes de

gobierno para reducir la pobreza, de acuerdo a los siguientes datos, en el 2023, por miles

de personas y porcentaje en vulnerabilidad y carencia social representó 490.2 siendo un

24.1%; pobreza moderada 876.8 que representa 43.0%; pobreza 1,072.0 igual al 52.6%;

pobreza extrema 195.2 que significa el 9.6%; y vulnerable por ingresos 173.7

representado el 8.5%. Es imporante señalar que el desarrollo social debe tener un eje 



d) Experiencias de atención

En México se han impulsado diferentes programas sociales dirigidos a mujeres, tal como

Mujeres con Bienestar (2024), el cuál es dirigido a un sector de mujeres de 60 a 64 años,

con un apoyo monetario de caracter universal, este orientado actualmente a eliminar la

desigualdad de género y la pobreza. Este programas también es aplicable en el Estado de

Morelos, sin embargo el rango de edad de 55 a 59 años no es atendido. 


